
La totalidad de los integrantes 
de las FARC-EP, incluyendo las 

milicias,  habrán hecho 
dejación de armas y tránsito a 

la legalidad, salvo aquellos que 
se dedican a la identi�cación 

de caletas, extracción del 
armamento y labores de 

seguridad en las ZVTN y PTN. 

Dejación de 
Armas

Certi�cación 
Dejación Armas

Continuación de 
certi�cación de Dejación de 
Armas por parte de Misión 

de la ONU y acreditación 
por parte de la OACP de 
Tránsito a la legalidad.

Armas en 
contenedores

Finalización del proceso 
de dejación de armas 

individuales y depósito de 
las mismas en los 

contenedores de la ONU y 
el proceso de tránsito a la 

legalidad. 

Fecha limite por parte de la 
Misión de la ONU en 

Colombia y las FARC –EP 
para la extracción de armas 

y destrucción de material 
inestable de las caletas. 

Certi�cación cumplimiento 
Dejación Armas

Junio
1 - 20

Agosto
 1

Fecha límite 
extracción de caletas

Naciones Unidas habrá extraído los 
contenedores de las ZVTN.

Línea de tiempo 
Proceso de Dejación De Armas

Junio
    5

Junio
20

Los miembros del Estado Mayor y los 
integrantes de las FARC que se 
dedican a la identi�cación de caletas, 
extracción del armamento y labores 
de seguridad en las ZVTN y PTN, 
habrán dejado las armas.

La ONU certi�cará el cumplimiento del 
proceso de dejación de  armas de las 
FARC-EP.

Las ZVTN / PTN cambiarán a Espacios 
Territoriales de Capacitación y 
Reincorporación.

Sept.
 1


